COMPROMISO PARA FORMA DE PAGO
(Lugar y fecha)

Lcdo. Héctor Javier Párraga Rivadeneira
Gerente General de la Empresa Pública Municipal de Vivienda de Portoviejo 
Presente.-

Dentro del proceso que tiene como propósito la SUBASTA ASCENDENTE DE TERRENO SIGNADO COMO (LOTE 7 - DISTRITO 2 - FASE1) CON CLAVE CATASTRAL 01080430890000000 DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE VIVIENDA DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PARA EL DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL PARQUE URBANO Y DE NEGOCIOS VILLANUEVA FASE 1, DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PARROQUIA 18 DE OCTUBRE, CIUDAD PORTOVIEJO, propongo la fórmula de pago a plazos, en la forma, porcentajes y períodos que se detallan a continuación:

	Forma de Pago
	Porcentaje
	Periodicidad del pago
	Plazo
	Monto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



· Forma de pago: El oferente deberá indicar en la columna la forma del pago por la compra del terreno, este puede ser de contado o plazo.
· Porcentaje: En caso de que el pago sea de contado se deberá señalar el 100%, por lo contrario, si el pago es a plazo, el porcentaje corresponde al valor de la cuota dividido para el valor total de la venta. 
· Periodicidad del pago: Deberá señalar con que frecuencia se realizarán los pagos (mensual, trimestral, semestral o anual), considerando que la deuda total se deberá cancelar en un plazo no mayor a los 3 años.
· Plazo: El plazo máximo para cancelar la deuda es de 3 años, será decisión del oferente establecer una forma de pago en el menor tiempo posible, las cantidades que se detallen en esta columna deberán especificarse si corresponden a años o meses, por ejemplo (2 años) o (24 meses).
· Monto: Corresponde al valor económico que promete cancelar el oferente, según la forma de pago escogida, el porcentaje y la periodicidad.      




__________________________
(Firma y Nombre)
(Representante Legal del interesado)

Subasta Ascendente No. EPMUVI-PUNV-2025-01

